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4.35 Organización de Observadores Electorales 
Asociación de Profesionistas de Tabasco, A.C. 
 
La Organización de Observadores Electorales Asociación de 
Profesionistas de Tabasco, A.C. omitió presentar a la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, el Informe 
sobre el Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento de las 
Organizaciones de Observadores Electorales, Obtenido para el 
Desarrollo de sus Actividades Relacionadas con la Observación 
Electoral durante el proceso federal electoral 2008 - 2009, 
incumpliendo con lo establecido en el artículo 5, numeral 5 en relación 
con el artículo 81, numeral 1, inciso l) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los artículos 3.1 y 
3.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Organizaciones de Observadores Electorales, que precisan que todos 
los Ingresos y Egresos que se reporten en el Informe deberán estar 
debidamente soportados con la documentación comprobatoria que el 
propio Reglamento de la materia establece. 
 
 
4.35.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
La  Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
mediante oficio UF/DAPPAPO/2847/09 (Anexo 1) del 3 de julio de 
2009, comunicó a la Organización que el plazo para la presentación 
del Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento de 
las Organizaciones de Observadores Electorales, Obtenido para el 
Desarrollo de sus Actividades Directamente Relacionadas con la 
Observación Electoral que Realicen, sería el 4 de agosto de 2009; y 
que la presentación de dicho informe debía efectuarse ante el órgano 
competente del Instituto Federal Electoral, esto es, la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 
 
Sin embargo la Organización de Observadores Electorales, no 
presento el Informe. 
 
En consecuencia, mediante oficio UF-DA/4056/09 (Anexo 2) del 20 de 
agosto de 2009, se solicito nuevamente a  la Organización de 
Observadores Electorales el Informe correspondiente. 
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Al respecto, con escrito sin número del 29 de agosto de 2009, enviado 
mediante correo electrónico, la Organización de Observadores 
Electorales manifestó lo siguiente: 
 
“(…) 
 
Por medio del presente me permito INFORMAR a usted, que si bien es 
verdad, que la ASOCIACIÓN DE PROFESIONISTAS DE TABASCO 
A.C., se registró como OBSERVADORES ELECTORALES ante el 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, delegación TABASCO, en las 
pasadas ELECCIONES FEDERALES; también no es menos cierto, 
QUE NO RECIBIMOS de parte de dicho INSTITUTO, NINGÚN 
RECURSO ECONÓMICO y/o MATERIAL, por tal motivo no pudimos 
realizar la citada actividad. 
 
Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 3.1., (sic) 3.2. 
(sic) y 3.3. (sic) del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos 
de las Organizaciones de las Organizaciones de Observadores 
Electorales, aprobado en sesión extraordinaria por el Consejo General 
del Instituto Federal Electoral el 10 de Julio de 2008, y publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 8 de agosto del mismo año a usted; 
C. Director, atentamente pido: 
 
UNICO. Tenerme por medio de este correo electronico (sic), rindiendo 
Informe solicitado. 
 
(…)”. 
 
Sin embargo, aún cuando la Organización de Observadores 
Electorales manifestó que no recibió ningún recurso económico o 
material por parte del Instituto, tenía la obligación de  presentar el 
Informe antes referido. 
 
En consecuencia, al no presentar el Informe sobre el Origen, Monto y 
Aplicación del Financiamiento de las Organizaciones de Observadores 
Electorales, Obtenido para el Desarrollo de sus Actividades 
Directamente Relacionadas con la Observación Electoral que 
Realicen, la Organización de Observadores Electorales incumplió con 
lo dispuesto en el artículo 5, numeral 5 en relación con el artículo 81, 
numeral 1, inciso l) del Código Federal de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales, así como los artículos 3.1 y 3.2 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Organizaciones de Observadores Electorales. 
 
 
4.35.2 Ingresos 
 
Toda vez que la Organización de Observadores Electorales no 
presentó el Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del 
Financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales, 
Obtenido para el Desarrollo de sus Actividades Directamente 
Relacionadas con la Observación Electoral que Realicen, ni 
documentación soporte alguna, no fue posible revisar este rubro. 
 
 
4.35.2.1 Financiamiento  
 
La Organización de Observadores Electorales  no recibió ingresos por 
este concepto. 
 
 
4.35.3 Egresos 
 
Toda vez que la Organización de Observadores Electorales no 
presentó el Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del 
Financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales, 
Obtenido para el Desarrollo de sus Actividades Directamente 
Relacionadas con la Observación Electoral que realicen, ni 
documentación soporte alguna, no fue posible revisar este rubro. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
 
1. La Organización de Observadores Electorales Asociación de 

Profesionistas de Tabasco, A.C. no presentó su Informe sobre el 
Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento de las 
Organizaciones de Observadores Electorales, Obtenido para el 
Desarrollo de sus Actividades Directamente Relacionadas con la 
Observación Electoral durante el proceso federal electoral 2008 - 
2009. 

 
Tal situación constituye, a juicio de la Unidad de Fiscalización, un 
incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5, numeral 5 en 
relación con el artículo 81, numeral 1, inciso l) del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los 
artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fiscalización de los 
Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales, por 
lo que se hace del conocimiento del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral para efectos de lo establecido en el artículo 346 
numeral 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
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Anexo 1 
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Anexo 2 
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